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1.- El proceso de Planeación, Programación y Presupuesto

Gestión para Resultados GpR

Surge de la necesidad de romper paradigmas en la administración de recursos públicos por dos razones:

• La necesidad de hacer más con los mismos recursos, y

• La necesidad de rendir cuentas a los ciudadanos, cada vez más exigentes con la eficiencia en la asignación y uso de los 

recursos públicos.

La Gestión para Resultados cobra sentido con el establecimiento de los objetivos (resultados esperados), a partir de los cuáles 

se organiza la gestión pública para alcanzarlos.

En la siguiente figura se presentan los principios que fundamentan la GpR.





Presupuesto basado en Resultados PbR

En el marco de la GpR y con fundamento en el marco constitucional y legal, a partir de 2006 y hasta 2008, se implantó en la

administractón pública federal el PbR, procurando la alineación entre la planeación, programación, presupuesto, control,

ejercicio, seguimiento y evaluación del gasto público.

El PbR es el proceso que integra de forma sistemática, en las decisiones correspondientes, consideraciones sobre los resultados

y el impacto de la ejecución de los Programas presupuestarios y de la aplicación de los recursos asignados a éstos. El PbR

busca elevar la cobertura y la calidad de los bienes y servicios públicos, cuidando la asignación de recursos

particularmente a los que sean prioritarios y estratégicos para obtener los resultados esperados.

La siguiente figura esquematiza el proceso presupuestario.





2.- Metodología de Marco Lógico MML

La Metodología de Marco Lógico es una herramienta que facilita el proceso de conceptualización, diseño, ejecución, monitoreo 

y evaluación de programas y proyectos. Su uso permite:

• Presentar de forma sistemática y lógica los objetivos de un programa y sus relaciones de causalidad.

• Propicia una expresión clara y sencilla de la lógica interna de los programas, proyectos y de los resultados esperados con su

ejercicio, y con ello, el destino del gasto público asignado a dichos programas y proyectos.

• Propicia que los involucrados en la ejecución del programa trabajen de manera coordinada para establecer 

los objetivos, indicadores, metas y riesgos del programa.

• Genera información necesaria para la ejecución, monitoreo y evaluación del programa presupuestario, así como para la 

rendición de cuentas.

• Proporciona una estructura para sintetizar, en un solo cuadro, la información más importante sobre un programa o 

proyecto: MIR.



En la adecuación de una MIR de programas presupuestales federales al entorno de cualquier entidad, dependencia pública, en

este caso, una institución de educación pública es importante identificar a los involucrados que deben participar, en la

adaptación de una MIR.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social hacen una

recomendación como mínima de involucrados en la construcción o adaptación de una MIR, la cual a continuación de se

describe junto con un esquema:

1. La Unidad Responsable UR (o mayormente responsable) destinataria del recurso de un programa 

presupuestario y ejecución del mismo.

2. Área de planeación (Secretaría, Subsecretaría, Dirección, Departamento o equivalentes).

3. Área de programación y/o presupuestación (Secretaría, Subsecretaría, Dirección, Departamento o equivalentes).

4. Área de evaluación (Secretaría, Subsecretaría, Dirección, Departamento o equivalentes).





Para un programa presupuestario siempre existirá una única MIR. Dado el caso que en un programa presupuestario 

participe más de una unidad responsable, igualmente se deberá construir una única MIR, donde se contará con un único Fin y 

Propósito y la información contenida en las filas de Componente y Actividades será el agregado de la información de 

componente y actividades de cada unidad responsable. Debe existir un único responsable de la administración de una MIR; no 

obstante si fuera el caso de que más de una unidad responsable participara en una MIR, deben designar de mutuo acuerdo la 

UR única responsable.

A continuación se muestra la estructura de una MIR-UV de programas presupuestarios federales junto con su formato de ficha 

técnica de indicadores:

a) MIR-UV

3.- Diseño de la MIR para programas presupuestales federales en la 

Universidad Veracruzana











b) Ficha técnica de indicadores




